
                 Caracas, lunes 1° de abril de 2019 Número 41.607AÑO CXLVI  -  MES VI

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.798, mediante el cual se suspenden las actividades 

académicas en todo el territorio nacional el día martes 02 de 
abril de 2019, a los fines de resguardar la seguridad a las niñas, 
niños y adolescentes, y facilitar los trabajos que se ejecutan en la 
recuperación y estabilización del Servicio Eléctrico Nacional.

Decreto N° 3.799, mediante el cual se nombra como Ministro del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, al ciudadano Igor José Gavidia 
León.

Decreto N° 3.800, mediante el cual se crea el Ministerio del Poder 
Popular para la Ciencia y Tecnología.

Decreto N° 3.801, mediante el cual se nombra como Ministro del Poder 
Popular para la Ciencia y Tecnología, al ciudadano Freddy Claret 
Brito Maestre.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Instituto Autónomo Hospital Universitario de Caracas
Providencia mediante la cual se designa la Comisión de Contrataciones 

Públicas de este Instituto, integrada por las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

Resolución mediante la cual se Encarga al ciudadano Agustín 
José Méndez Trápani, como Director de Determinación de 
Responsabilidades, adscrito a la Oficina de Auditoría Interna, de 
este Ministerio, y se le delega la firma de los actos y documentos 
que en ella se indican.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se mencionan, como Miembros Principales del Comité 
de Licitaciones para la Enajenación de Bienes Públicos de este 
Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana y al 
ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos 
que en ellas se especifican, en condición de Encargados, de este 
Organismo.

DEFENSA PÚBLICA
Resolución mediante la cual se cambia la Competencia por la materia 

a la ciudadana María Balbina Carvajal Narváez, como Defensora 
Pública Provisional Primera (1°), con competencia en materia Civil, 
Mercantil y Tránsito, adscrita a la misma Unidad Regional.

Resoluciones mediante las cuales se trasladan a las ciudadanas que en 
ellas se mencionan, a las Defensorías que en ellas se especifican, 
de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana y a los 
ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos que 
en ellas se especifican, de este Organismo.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y al 

ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos que 
en ellas se especifican, de este Organismo.

Decreto 3.798 Pág. 1

Decreto N°3.798               01 de abril de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo 
previsto en los artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, en Consejo de 
Ministros,  

CONSIDERANDO 

El ataque terrorista al sistema hidroeléctrico del Gurí, ubicado 
en el estado Bolívar, afectó a todo el territorio nacional. 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional debe emplear acciones que 
garanticen la restitución del servicio Eléctrico Nacional y 
resguardar la seguridad del pueblo Venezolano, como el 
principal afectado. 
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DECRETO 

Artículo 1°. Suspender las actividades académicas en todo el 
territorio nacional el día martes 02 de abril de 2019, a los fines 
de resguardar la seguridad a las niñas, niños y adolescentes y 
facilitar los trabajos que se ejecutan en la recuperación y 
estabilización del Servicio Eléctrico Nacional.  

Artículo 2°. Se instruye a las instituciones oficiales y privadas 
reprogramas las actividades académicas, a los fines de dar 
cumplimiento a los programas educativos en el Subsistema de 
Educación Básica.  

Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular Para la Educación,
queda encargado de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, al primer día del mes de abril de dos mil
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

YOMANA KOTEICH KHATIB

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

MAYELIN RAQUEL ARIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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DECRETO

Artículo 1°. Suspender las actividades académicas en todo el
territorio nacional el día martes 02 de abril de 2019, a los fines 
de resguardar la seguridad a las niñas, niños y adolescentes y 
facilitar los trabajos que se ejecutan en la recuperación y 
estabilización del Servicio Eléctrico Nacional.

Artículo 2°. Se instruye a las instituciones oficiales y privadas 
reprogramas las actividades académicas, a los fines de dar
cumplimiento a los programas educativos en el Subsistema de
Educación Básica. 

 
Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular Para la Educación, 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 

Dado en Caracas, al primer día del mes de abril de dos mil 
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
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DECRETO

Artículo 1°. Suspender las actividades académicas en todo el
territorio nacional el día martes 02 de abril de 2019, a los fines 
de resguardar la seguridad a las niñas, niños y adolescentes y 
facilitar los trabajos que se ejecutan en la recuperación y 
estabilización del Servicio Eléctrico Nacional.

Artículo 2°. Se instruye a las instituciones oficiales y privadas 
reprogramas las actividades académicas, a los fines de dar
cumplimiento a los programas educativos en el Subsistema de
Educación Básica. 

Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular Para la Educación,
queda encargado de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, al primer día del mes de abril de dos mil
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Decreto 3.798 Pág. 4

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional
(L.S.)

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES
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Decreto N° 3.799          01 de abril de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Con la 
finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de Gobierno 
que permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 
mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. 
Por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 3 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y los numerales 1 y 2 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro como Ministro del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, al ciudadano IGOR JOSÉ GAVIDIA LEÓN, 
titular de la cedula de identidad Nº V-4.115.097, el cual 
ejercerá las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 
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Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, al primer día del mes de abril de dos mil
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, al primer día del mes de abril de dos mil 
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ



445.868           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Lunes 1° de abril de 2019

Decreto 3.800 Pág. 1

Decreto N° 3.800          01 de abril de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, los artículos 
15, 16, 46, 58 y  61 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de 
Ministros. 

CONSIDERANDO 
 
 

Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo
Nacional debe adoptar cambios organizativos para optimizar su
eficiencia, modernizando la estructura orgánica y funcional de 
sus órganos y entes, conforme al modelo de  desarrollo 
económico-social del país, 

CONSIDERANDO
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Que, la importancia estratégica de la defensa del carácter 
público, en beneficio de todas y todos, que deben caracterizar a
la educación y al conocimiento, se arraiga en las mejores 
tradiciones de la humanidad a escala global y es de importancia
estratégica en tiempos en que se habla de una economía del 
conocimiento, debido al creciente papel de este en el diseño, 
producción y comercialización de bienes y servicios,

CONSIDERANDO

Que para el cumplimiento de los objetivos y fines del Estado, es 
necesario adoptar cambios indispensables para la optimización
de las estructuras orgánicas del Ejecutivo Nacional, con la 
creación de los órganos ministeriales necesarios que permitan, 
bajo un criterio de racionalidad administrativa, dar especificidad 
al cumplimiento de competencias especializadas, concentrando
el accionar estatal en la solución de los principales problemas 
del país.

DECRETO

Artículo 1º. Se crea el Ministerio del Poder Popular para la
Ciencia y Tecnología.

Artículo 2º. Se modifica la denominación del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria Ciencia y 
Tecnología, quedando como; Ministerio del Poder Popular para
la Educación Universitaria.

Artículo 3°. Como consecuencia de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, se ordena la reorganización del Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, las competencias atribuidas por el ordenamiento 
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jurídico vigente en el ámbito de las políticas públicas del 
Ejecutivo Nacional en materia de educación universitaria. 

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología, las competencias atribuidas por el ordenamiento 
jurídico vigente en el ámbito de las políticas públicas del 
Ejecutivo Nacional en materia de ciencia y tecnología. 

Artículo 4º. La transferencia de competencias que 
corresponda de conformidad con el presente Decreto, deberá 
realizarse de manera progresiva y ordenada, en resguardo de la 
seguridad jurídica de las ciudadanas y ciudadanos, en el menor 
tiempo posible, mediante su propia estructura organizativa y 
funcional, o a través de las estructuras o el apoyo 
administrativo del Ministerio del Poder Popular objeto del 
cambio de denominación, según convenga a la continuidad 
administrativa y de prestación de servicios a la ciudadanía. 

Artículo 5º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, ordenará la realización de todas las 
gestiones administrativas y legales pertinentes, a los fines de 
tramitar lo conducente para la transferencia de los bienes, 
derechos y recursos cuya administración o representación, en 
nombre de la República Bolivariana de Venezuela, 
correspondieren actualmente al Ministerio del Poder Popular 
objeto del cambio de denominación al Ministerio del Poder 
Popular creado mediante el presente Decreto en cuanto 
corresponda. 

Se establece un plazo de culminación el 30 de junio de 2019 
para la realización de los trámites a que hace referencia el 
presente artículo. 

A los efectos de la implementación de lo dispuesto en este 
artículo, la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, regulará los asuntos relativos a la transferencia 
de bienes, derechos y recursos. Así mismo, designará una 
Comisión Interministerial que se encargará de todo lo 
relacionado con la transferencia de bienes, recursos y derechos, 
a los fines de garantizar la continuidad administrativa y de 
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Decreto N° 3.800 01 de abril de 2019

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, los artículos 
15, 16, 46, 58 y 61 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de
Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de
Ministros.

CONSIDERANDO

Que para el cumplimiento de los fines del Estado, el Ejecutivo
Nacional debe adoptar cambios organizativos para optimizar su
eficiencia, modernizando la estructura orgánica y funcional de
sus órganos y entes, conforme al modelo de desarrollo
económico-social del país,
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Que, la importancia estratégica de la defensa del carácter 
público, en beneficio de todas y todos, que deben caracterizar a 
la educación y al conocimiento, se arraiga en las mejores 
tradiciones de la humanidad a escala global y es de importancia 
estratégica en tiempos en que se habla de una economía del 
conocimiento, debido al creciente papel de este en el diseño, 
producción y comercialización de bienes y servicios, 

CONSIDERANDO 

Que para el cumplimiento de los objetivos y fines del Estado, es 
necesario adoptar cambios indispensables para la optimización 
de las estructuras orgánicas del Ejecutivo Nacional, con la 
creación de los órganos ministeriales necesarios que permitan, 
bajo un criterio de racionalidad administrativa, dar especificidad 
al cumplimiento de competencias especializadas, concentrando 
el accionar estatal en la solución de los principales problemas 
del país. 

DECRETO 

Artículo 1º. Se crea el Ministerio del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología. 

Artículo 2º. Se modifica la denominación del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria Ciencia y 
Tecnología, quedando como; Ministerio del Poder Popular para 
la Educación Universitaria.  

Artículo 3°. Como consecuencia de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, se ordena la reorganización del Ministerio
del Poder Popular para la Educación Universitaria.

Corresponde al Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, las competencias atribuidas por el ordenamiento 
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acuerdo al ámbito de competencias que le fueron asignadas a 
cada Ministerio del Poder Popular.  

En todo caso, las transferencias de bienes que se efectuaren, 
serán documentadas en el marco de los parámetros 
establecidos en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Bienes Públicos. Dichas transferencias serán 
notificadas a la Superintendencia Nacional de Bienes Públicos, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico en la materia. 

Artículo 6°. Hasta tanto no se apruebe el presupuesto 
separado del Ministerio del Poder Popular de Ciencia y 
Tecnología, se ejecutarán los recursos correspondientes con 
cargo al presupuesto de gastos del Ministerio del Poder Popular 
de Educación Universitaria. 

Artículo 7º. Se instruye a los Ministros del Poder Popular para 
Educación Universitaria; Ciencia y Tecnología; y de Economía y 
Finanzas, coordinar las gestiones pertinentes con el objeto de 
asegurar oportunamente los recursos presupuestarios y 
financieros necesarios para el funcionamiento de los Ministerios 
del Poder Popular para Educación Universitaria, y para la 
Ciencia y Tecnología. 

Artículo 8º. Hasta tanto sea dictado el respectivo Reglamento
Orgánico de los Ministerios del Poder Popular creados mediante
el presente Decreto, los titulares de dichos Despachos, en
ejercicio de su rectoría en los sectores de su competencia,
mediante Resolución de carácter transitorio, podrán establecer 
un régimen transitorio de organización de las Direcciones 
Generales y demás dependencias de los Ministerios del Poder 
Popular creados, que permita su funcionamiento, en razón del
sector asignado, que le correspondiere.

Artículo 9°. Los Ministerios del Poder Popular creados 
mediante el presente Decreto, deberán iniciar inmediatamente
las gestiones necesarias tendentes a la estructuración
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organizativa y funcional de cada Ministerio del Poder Popular, 
con el fin de adecuar su estructura a las disposiciones previstas 
en el presente Decreto, y presentar la respectiva propuesta de 
Reglamento Orgánico, a los fines de su aprobación y 
tramitación de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Antes del 30 de junio de 2019 será emitido el instrumento 
mediante el cual se dicte el Reglamento Orgánico del Ministerio 
del Poder Popular para Educación Universitaria, y el Ministerio 
del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología. Para lo cual la 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela, y los Ministros del Poder Popular respectivos, 
deberán presentar con antelación los correspondientes 
proyectos, en coordinación con el Ministro del Poder Popular de 
Planificación, con el apoyo de la Procuraduría General de la 
República. Prevalecerá en todo este proceso los criterios de 
absoluta racionalidad administrativa y eficiencia. 

Artículo 10. Todo lo no previsto en este Decreto, relativo a la 
puesta en funcionamiento de los Ministerios del Poder Popular 
para Educación Universitaria, y Ciencia y Tecnología, así como 
las dudas o vacíos que pudieran generarse en su interpretación, 
será resuelto por la Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, atendiendo siempre a los principios 
de eficacia y eficiencia, aunado a la continuidad administrativa, 
observando estrictamente el ordenamiento jurídico en materia 
de administración pública y administración financiera del sector 
público.  

Artículo 11. Los Ministerios del Poder Popular descritos en el 
presente Decreto podrán continuar utilizando la papelería, el 
logotipo y demás distintivos del Ministerio objeto del cambio de 
denominación, en sus actuaciones, hasta agotar las existencias 
de la misma. 

Artículo 12. Se ordena que en una futura reforma del Decreto 
de Organización y Funcionamiento de la Administración Pública 
Nacional sea incorporado lo establecido en el presente Decreto.  
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Artículo 13. Quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, y los Ministros del Poder Popular de Planificación;
de Economía, Finanzas; para Educación Universitaria; y para la
Ciencia y Tecnología.

Artículo 14. El presente Decreto entrará en vigencia en la
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.
 
Dado en Caracas, al ´primer día del mes de abril de dos mil 
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Artículo 13. Quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, y los Ministros del Poder Popular de Planificación; 
de Economía, Finanzas; para Educación Universitaria; y para la 
Ciencia y Tecnología.  

Artículo 14. El presente Decreto entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, al ´primer día del mes de abril de dos mil
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Decreto 3.800 Pág. 6

Artículo 13. Quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto la Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela, y los Ministros del Poder Popular de Planificación;
de Economía, Finanzas; para Educación Universitaria; y para la
Ciencia y Tecnología.

Artículo 14. El presente Decreto entrará en vigencia en la
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, al ´primer día del mes de abril de dos mil
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana
(L.S.)

MAYELIN RAQUEL ARIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
(L.S.)

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación 
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ
Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo 
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente
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Decreto N° 3.801          01 de abril de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Con la 
finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de Gobierno 
que permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 
mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. 
Por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 3 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y los numerales 1 y 2 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DECRETO 

Artículo 1º. Nombro como Ministro del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología, al ciudadano FREDDY CLARET BRITO 
MAESTRE, titular de la cedula de identidad Nº V-5.693.396, 
el cual ejercerá las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 
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Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, al primer día del mes de abril de dos mil
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, al primer día del mes de abril de dos mil 
diecinueve. Años 208° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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DEFENSA PÚBLICA
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